RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009764 , Ent. N°2116/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativas a la contratación directa por excepción con la firma Tilsor S.A. para “Servicio de consultoría y soporte técnico relativo al mantenimiento del Sistema de Información Para la Infancia (SIPI)”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 22.12.2014, se recibió copia de Resolución Nº 5002/2014, razón por la cual, con fecha 30.12.2014, este Tribunal devolvió las actuaciones a la Administración a fin de que remitiera la totalidad de las actuaciones referidas a dicha contratación;
2) que en las actuaciones remitidas luce propuesta técnica y comercial de Tilsor S.A. de fecha 14.7.2014, comprendiendo  servicios que se dividen en dos etapas, una primera de continuación de los actuales servicios de soporte y Administración en el mismo formato que se lleva actualmente y una segunda etapa donde se pasa a brindar un soporte de segundo nivel hacia los técnicos del INAU;
3) que en Informe realizado por el INAU se expresa la necesidad de continuar con el aporte de Tilsor en el transcurso del año 2014/2015, dado que el desempeño de la firma durante el período 2013/2014 ha sido óptimo. Se trata de servicio de mantenimiento y administración, transferencia, acompañamiento presencial y migración tecnológica. El servicio del año anterior contaba con un paquete de 450 horas, para el nuevo año de servicio donde se está actualizando el software se agregan 487 horas;                     
4) que, con fecha 03.9.2014, se deja constancia que, de acuerdo a lo Acordado en Sesión de Directorio de fecha 29.10.2014 (Acta Nº 43), se aprobó la contratación de la empresa Tilsor S.A. conforme se propone;
5) que se adjunta Resolución Nº 5002/014 de fecha 10.12.2014 del directorio del INAU por la cual se contrata directamente, al amparo de lo previsto por el Artículo 33 Numeral 3), Literal C) del TOCAF, con la firma Tilsor S.A., para “Servicio de consultoría y soporte técnico relativo al mantenimiento del Sistema de Información para la Infancia (SIPI), por un precio total de $ 3.633.847 más IVA.; 
6) que de dicha Resolución surge que se confeccionó la reserva del gasto para el Ejercicio 2014 por la suma de $ 400.000 (impuesto incluido) y el resto del importe que asciende a $ 4:033.293 (impuesto incluido) se acreditará con cargo a los créditos del Ejercicio 2015; 
7) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con fecha 21 de abril de 2015;
8) que de los antecedentes surge que el software fue realizado por la empresa Tilsor S.A. luego de un proceso licitatorio, por lo que es la única empresa que puede proveer los servicios que se contrata;
CONSIDERANDO: 1) que  se ha justificado la causal de excepción invocada;

2) que, no obstante, las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 21 de abril de 2015 y de la Resolución de Adjudicación remitida no surge que el gasto esté supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, motivo por el cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
3) que ello se ve reforzado por la reserva efectuada para el Ejercicio 2014 (Resultando 6); 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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